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que éste dé las o po rlu na s  ó rd e 
nes a ios tiñes especificados en 
i as bases 1 í y 12.

Base 23. Las Delegaciones 
de Hacienda rea lizarán la ges 
lió n  expresa que en esta Ley 
se les encom ienda en la forma 
conveniente a asegurar que del 
día 1.° al 5 de cada mes puedan 
ser entregadas a los H ab ilitados 
designados las cantidades prec i
sas para que éstos abonen los 
haberes devengados a todos los 
sa n ita rio s  de la p rov inc ia  (M é d i
cos, Farm acéuticos, e tc.) y a to 
do el personal técnico y suba lter
no de los in s titu to s  p rov inc ia les 
de H ig iene.

Igualm ente, en ¡as referidas fe
chas, deberán ser enviadas por 
las Juntas a dm in is tra tiva s  a los 
A d m in is trad o re s  de los estable 
c im ien tos  del E stado (sanato
rio s , leproserías) las cantidades 
im pone  de Jas estancias deven
gadas en los m ism os por ios 
enferm os enviados por dichas 
Juntas o  por las D iputaciones y 
A yun tam ien tos en ellas repre
sentados.

Base 24. Por el M in is te iio  
de T ra b a jo , S an idad y P revis ión 
se d ic tarán  las norm as a que en 
lo  sucesivo  deban ajustarse los 
ing resos  de enfermos en dichos 
estab lecim ientos del Estado y la 
in te rvenc ión  que en d ichos in 
g resos deba corresponder a las 
ju n ta s  adm in is tra tivas  prov in c ia 
les para asegurar la eficacia de 
la función  sanatoria l y el más 
recto c rite rio  en las adm isiones.

Igualm ente, po r d icho  M in is 
te rio , se concederá a dichas Jun

tas de las M ancom unidades de 
M un ic ip ios  un im portante papel 
en la función adm in is tra tiva  de 
los estab lecim ientos del E stado, 
a fin de que ésta sea constante 
mente in terven ida  y fisca lizada 
por ¡as M ancom unidades o D e
legados especiales nom brados 
por las m ism as en térm inos que 
perm itan asegurar la más e sc ru 
pulosa adm in is trac ión  de d ichos 
establecim ientos.

Base 25. Por el M in is te rio  
de T ra b a jo , S an idad  y P revis ión  
se d ictarán los Reglam entos tia 
ra la más eficaz ordenación de 
las activ idades de los Institu tos 
p rov inc ia les  de H ig iene, cuya 
función no está todavía re g la 
mentada y es urgente necesidad 
hacerlo.

E stos Reglam entos serán tres: 
el Reglam ento de régimen a d 
m in is tra tivo , el Reglam ento de 
régim en técnico y el R eglam en
to de persona l.

Base 26. Las Juntas a dm i
n is tra tivas  de las M ancom un i
dades de M u n ic ip io s , una vez 
cum plidas las prim eras fin a lida 
d e s  fundam entales, concre ta 
mente señaladas en esta Ley, 
deberán e levar, en un piazo de 
tres meses, a la Subsecretaría  
de S an idad , un p royecto  sobre 
la form a en que m ejor podría 
llenarse, en los d ive rsos d is tr i
tos de la p ro v inc ia , la función 
elem ental del se rv ic io  de A s is 
tencia m édica, com pletando el 
se rv ic io  genera l actual con el 
de las especialidades más ind is 
pensables en el m edio ru ra l.}

Este p royecto  será objeto de
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